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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN,  

 ADMINISTRACIÓN  2022-2024. 

 

AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL. 

 

El presente aviso de privacidad va dirigido a; los particulares cuya finalidad sea crear cuentas 

de acceso y trámite para procedimientos de acceso a la información pública y de promoción del 

recurso de revisión, previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios y la Ley General  de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública o, en su caso, registrar el seguimiento de los procedimientos de 

referencia, cuando el trámite se efectúe de manera física, así como las finalidades que se 

derivan de la función de los demás perfiles. 

Para los efectos del presente documento se entenderá por: 

Aviso de privacidad: el documento físico, electrónico o en cualquier formato generado por 

el responsable que es puesto a disposición del Titular con el objeto de informarle los 

propósitos del tratamiento al que serán sometidos sus datos personales. 

A través de dicho aviso, el responsable tiene la obligación de informar de modo expreso, 

preciso e inequívoco a las y los titulares, la información que se recaba de  ellos y con qué 

fines, la existencia y características principales del tratamiento al que serán sometidos sus 

datos personales, a fin de que puedan tomar decisiones informadas al respecto. 

Dato personal: cualquier información concerniente a una persona física o jurídica colectiva 

identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad y que esté 

almacenada en sistemas y/o bases de datos. 

Datos personales sensibles: los referentes a la esfera más íntima de su titular, cuya 

utilización indebida puede dar origen a discriminación o conlleva un riesgo grave para éste. 

De manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles aquellos que puedan 

revelar aspectos como origen racial o étnico, información de salud física o mental, información 

genética, datos biométricos, firma electrónica, creencias religiosas, filosóficas o morales, 

afiliación sindical, opiniones políticas y preferencia                      sexual. 

 
Del tratamiento de datos personales. 

La Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

México y Municipios (en adelante, “La Ley”) define al tratamiento como: las operaciones 

efectuadas por los procedimientos manuales o automatizados aplicados a los datos 

personales, relacionadas con la obtención, uso, registro, organización, conservación, 

elaboración, utilización, comunicación, difusión, almacenamiento, posesión, acceso, manejo, 

aprovechamiento, divulgación, transferencia o disposición de datos personales. 
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De la protección de datos personales en posesión del sujeto obligado. 

La Ley tiene por objeto garantizar la protección de los datos personales que se encuentran 

en posesión de los sujetos obligados, así como establecer los principios, derechos, 

excepciones, obligaciones, sanciones y responsabilidades que rigen en la materia. 

Así, la Ley establece diversas obligaciones a cargo de los responsables del tratamiento de 

datos personales, tales como el aviso de privacidad, con el objeto de  que el titular de los datos 

esté informado sobre qué datos personales se recaban de él y con qué finalidad. De igual 

manera, regula la tramitación de los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y 

Oposición (ARCO), las transmisiones, la posibilidad de interponer denuncias por posibles 

violaciones a la Ley, así como los medios por los cuales el INFOEM verificará el cumplimiento 

de las disposiciones en la materia. 

Ahora bien, con el objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 31 de  la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del              Estado de 

México y Municipios, se hace de su conocimiento lo siguiente: 

I. La denominación del responsable; Ayuntamiento de San José del Rincón, con domicilio 

en calle Guadalupe Victoria No. 12 Colonia Centro, Municipio San José del Rincón, Estado 

de México. 

II. El nombre del sistema de datos personales o base de datos al que serán incorporados los 

datos personales son los siguientes: 

Datos de identificación: Nombre; domicilio; identificación oficial con fotografía (INE, IFE, 

Cédula Profesional); teléfono particular y/o celular; correo electrónico personal; estado civil; 

firma; firma electrónica; cartilla militar; lugar y fecha de nacimiento; nacionalidad; edad; 

fotografía; clave del Registro Federal de Contribuyentes (RFC); Clave Única de Registro de 

Población (CURP); nombres de        familiares, dependientes y beneficiarios; costumbres; idioma 

o lengua, y voz, entre  otros; 

Datos laborales: Documentos de reclutamiento y selección, de nombramiento, de incidencia 

y de capacitación; puesto; domicilio de trabajo; correo electrónico institucional; teléfono 

institucional; actividades extracurriculares; referencias laborales; referencias personales; 

solicitud de empleo, y hoja de servicio, entre otros; 

Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles; historial crediticio; información   fiscal; 

ingresos y egresos; cuentas bancarias; seguros, dores; fianzas; servicios contratados, y 

referencias personales, entre otros; 

Datos sobre procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio y/o 

jurisdiccionales: Información relativa a una persona que se encuentre sujeta a un 

procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o jurisdiccional en materia laboral, 

civil, penal, fiscal, administrativa o de cualquier otra rama del Derecho; 

Datos académicos: Trayectoria educativa; calificaciones; títulos; cédula profesional; 

certificados, y reconocimientos, entre otros; 
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Datos electrónicos: Direcciones electrónicas, como correo electrónico no oficial; dirección 

IP (protocolo de Internet); dirección MAC (Media Access Control o Control de Acceso al Medio); 

nombres de usuario; contraseñas; firma electrónica o cualquier otra información empleada por 

la persona para su identificación en internet u otra red de comunicaciones electrónicas. El 

resto de la información que pueda considerarse personal se incluirá en la categoría que le 

sea más a fin a su naturaleza. 

III.  La entrega de los datos personales señalados es facultativa dentro de las acciones, 

programas, eventos y cualquier actividad realizada en el cumplimiento de su marco de 

actuación, por lo que puede oponerse al tratamiento de sus datos. Si usted se percata de que 

personal de este ayuntamiento obtuvo un dato suyo que no desea que sea difundido, por favor, 

solicítele directamente que la elimine de su dispositivo o, en su defecto, acuda ante la Unidad 

de Transparencia de San José del Rincón indicando la fecha y lugar del evento, así como el 

nombre del servidor público que lo obtuvo, a fin de que se atienda su petición. 

IV. La negativa a proporcionar la información requerida produce, como consecuencia, que se 

eliminen los datos personales utilizados o, en su defecto, se  difuminen sus datos, a fin de 

que no resulten visibles. 

V. Los datos personales de cualquier otra índole o naturaleza, en forma parcial o total a fin de 

que pueda ser divulgada, publicada, comunicada, ejecutada, representada, distribuida, 

editada, reproducida o hecha del conocimiento del público  en general, en México, así como en 

el extranjero, sobre cualquier actividad realizada en cumplimiento de sus atribuciones y 

funciones, por cualquier medio impreso o no, tales como entre otros de manera enunciativa 

mas no limitativa, periódicos, internet, televisión, radio, medios electrónicos, videos, redes 

sociales, etcétera, así como para integrar sus datos en la memoria del municipio de San José 

del Rincón, de manera impresa, electrónica o de cualquier otra índole o naturaleza. En el 

caso de  menores de edad, se obtendrá el consentimiento de manera escrita, por el padre, 

madre, tutor(a) o representante legal del (la) menor. 

VI. Transferencia de datos personales de manera general, los datos personales 

proporcionados se consideran información confidencial, salvo que sean relativos a la 

erogación de recursos públicos o al ejercicio de una función de derecho público, supuestos 

en los que constituirán información pública, de conformidad con lo establecido por los 

artículos 23 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios. Fuera de los supuestos establecidos en el artículo 66 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y 

Municipios, sus datos personales no podrán ser transferidos. 

VII. Mecanismos y medios estarán disponibles para el uso previo al tratamiento de  los datos 

personales, para que la o el titular, pueda manifestar su negativa para la finalidad y 

transferencia que requieran el consentimiento de la o el titular. No existen  mecanismos para 

que el titular manifieste su negativa para la finalidad y trasferencia, sin perjuicio, de que el 

titular puede ejercer su derecho de oposición de datos personales en los términos previstos 

por el artículo 103 de la ley de transparencia. 

http://www.inafed.gob.mx/work/enciclopedia/EMM15mexico/municipios/15106a.html


“2022. Año del Quincentenario de la Fundación de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México” 
 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Calle Guadalupe Victoria 12, CP 50660, San José del Rincón Centro, Méx. 712 124 2097 

www.sanjosedelrincon.gob.mx 

 

SAN JOSÉ DEL RINCÓN 
2022 - 2024 

 

VIII. Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación u Oposición (ARCO), indicando la 

dirección electrónica del sistema para presentar sus solicitudes. Los derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición comúnmente se conocen como derechos ARCO. Los 

Derechos ARCO, son independientes. El ejercicio de cualquiera de ellos no es requisito 

previo ni impide el ejercicio del otro. La procedencia de estos derechos, en su caso, se hará 

efectiva una vez que el titular o su representante legal acrediten su identidad o 

representación, respectivamente.  Dichos derechos se podrán ejercer indistintamente a través 

del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del 

Estado de México (SARCOEM), www.sarcoem.org.mx y/o 

www.plataformadetransparencia.org.mx) o en  la forma que más le convenga al titular, ya sea 

de manera escrita o verbal, directamente o a través de apoderado, representante legal, por 

correo, certificado o  servicio de mensajería, ante la Unidad de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

 

IX. La indicación por la cual la o el titular de los datos personales podrá revocar el 

consentimiento para el tratamiento de sus datos, detallando el procedimiento a seguir para 

tal efecto. De manera general, solamente procederá la revocación, por ende, el cese en el 

tratamiento de los datos personales, cuando éstos hubieran sido obtenidos con su 

consentimiento y, a su vez, no exista impedimento legal o contractual para ello. Lo anterior, 

en el entendido de que el ingreso de cualquier documento o la anotación en cualquier registro 

tiene el carácter de público, por lo que la legislación en materia de archivos establece 

disposiciones para su protección, preservación y conservación. En caso de que resulte 

procedente, solamente en cada caso concreto se podrá determinar el alcance de la 

revocación del consentimiento, ya sea cancelando la información, cesando y bloqueando su 

uso, o estableciendo medidas especiales de protección, por lo que se le solicita atentamente 

establecer comunicación con la Unidad de Transparencia o el área correspondiente para 

poderle proponer una solución a su requerimiento, que sea congruente con las disposiciones 

de la materia. Para solicitar la revocación del consentimiento para el tratamiento de sus datos 

personales, deberá ingresar un escrito libre, dirigido a la Unidad de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública Municipal, en el cual indique lo siguiente: 

• Nombre completo. 

• Sistema de datos personales en el cual obra la información respectiva. 

• Datos personales sobre los cuales se revoca el consentimiento para el tratamiento. 

• Manifestación de que conoce las consecuencias que conlleva la revocación y que las asume 

a su entero perjuicio. 

• Firma autógrafa o huella digital. 
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Una vez ingresado el escrito, deberá comparecer personalmente ante la Unidad de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal, dentro del plazo de tres  días 

hábiles siguientes a su presentación (pudiendo presentarse y ratificarse el mismo día), con el 

objeto de que le sean explicadas las consecuencias de la revocación y se ratifique su voluntad 

para llevar a cabo dicho acto, momento en el cual, en caso de ser procedente, se tomarán 

las providencias necesarias para que     surta sus efectos. Es importante precisar que, en caso 

de que la revocación del consentimiento dé lugar a la cancelación, de manera previa deberá 

establecerse un  periodo de bloqueo de tres meses, contados a partir del día siguiente hábil 

que se decrete la revocación, con el objeto de confirmar su procedencia, así como la falta de 

impedimento legal o interés público involucrado. 

 

X. El presente documento puede sufrir cambios, modificaciones y/o actualización en función de 

requerimientos legales, administrativos o de mejora, que eventualmente pueden cambiar los 

términos y/o condiciones en el tratamiento de sus datos  personales, por lo cual, en caso de que 

sea su interés identificar el tratamiento vigente de sus datos vigente en la página web del municipio 

de San José del Rincón, Estado de México, en la siguiente dirección 

https://www.sanjosedelrincon.gob.mx donde podrá consultar e imprimir el presente aviso de 

privacidad. Asimismo, en caso  de que así lo prefiera, podrá acudir directamente a la Unidad de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal del Ayuntamiento de San José del Rincón 

XI. Fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento de datos 

personales. Artículos 2, fracciones VI, VII y VIII, 24 fracción XIV, de la Ley    de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, Artículo 6 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados del Estado de México y 

Municipios. 

XII. Domicilio de la Unidad de Transparencia. Carretera a Angangueo s/n, San José  del 

Rincón, C.P. 50660, Teléfono 7121242101, ext.133, correo electrónico, 

transparencia@sanjosedelrincon.gob.mx. 

 

XIII. Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios Datos de contacto del instituto: 

• Teléfonos: (722) 226 19 80 (conmutador). • Dirección del Portal Informativo: 

http://www.infoem.org.mx/ • Correo electrónico del Centro de Atención Telefónica (CAT): 

cat@infoem.org.mx • Teléfono del CAT: 01 800 821 04 41 • Dirección: Pino Suárez S/N, 

actualmente Carretera Toluca-Ixtapan No. 111, Col. La Michoacana, Metepec, Estado de 

México, C.P. 52166. • Horario hábil de atención: lunes a jueves, de 9:00 a 18:00 horas, y 

viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
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AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO. 
 
Con fundamento en los artículos 29, 30, 31, 32 y 33 de la Ley de Protección de Datos  Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. Se Informa que los datos 

personales recabados por el Ayuntamiento San José del Rincón, de particulares y servidores 

públicos serán protegidos, incorporados y tratados de conformidad con lo previsto en la Ley de 

Protección de Datos Personales, en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y 

Municipios, y demás disposiciones aplicables. Éstos serán requeridos con la finalidad de llevar  a 

cabo los Trámites y Servicios que presta esta Administración Municipal, por lo que  únicamente 

serán utilizados y/o tratados para ello y para fines estadísticos. 

 

Así mismo, se le indica que sus datos no podrán ser transmitidos ni difundidos sin su 

consentimiento expreso, salvo por las excepciones previstas por la ley; por otra parte, la entrega 

de los datos personales, es facultativa, en caso de que el titular se  negara a entregarlos, se 

generará como consecuencia el no estar en posibilidades de realizar el trámite que pretenda llevar 

a cabo. 

 

Usted puede revocar el consentimiento que, en su caso, haya otorgado para el tratamiento de sus 

datos personales. Sin embargo, es importante que no en todos los casos se podrá atender o 

concluir dicha solicitud de forma inmediata, ya que es posible que por alguna obligación legal o 

administrativa sea necesario continuar tratando sus datos personales. 

 

Para ejercer los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación u Oposición, así como la 

revocación del consentimiento de los datos personales recabados, y/o realizar cualquier 

procedimiento, el titular puede en caso de así desearlo, ingresar su solicitud a la dirección 

electrónica www.sarcoem.gob.mx. 
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